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Se requiere a la parte actora para que allegue copia del citatorio remitido a la 

demandada, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

proveído, so pena de no tener en cuenta la diligencia de notificación practicada 

el pasado 06 de agosto de 2020. 

 

De otro lado, acreditado como se encuentra el embargo del inmueble hipotecado 

identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 50S-40381863, el juzgado dispone: 

 

Decretar el secuestro del bien inmueble hipotecado 

 

Para la práctica de la diligencia se comisiona al Alcalde de la localidad respectiva 

o a quien este delegue, y/o al Inspector Distrital de Policía de Bogotá (Zona 

Respectiva), con el fin de adelantar la diligencia de secuestro del inmueble 

hipotecado identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 50S-40381863 de 

propiedad de la parte ejecutada, conforme consta en el certificado de libertad y 

tradición emitido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, 

para lo cual se otorga a dichas autoridades amplias facultades para la realización 

de la misma, incluso la de relevar y designar secuestre. Como secuestre se nombra 

a quien se relaciona en el acta anexa y hace parte de la lista de auxiliares de la 

justicia. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.   

 

El comisionado le comunicará la designación y agregará al despacho librado 

copia del respectivo telegrama con sello de la oficina de telégrafo.  



 

Se fijan como honorarios provisionales la suma $200.000.oo, que será a cargo de la 

parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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